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ORDENANZA NUM. 25 SERIE:2020-2021 

PARA RATIFICAR EL ACUERDO DE PARTICIPACION DEL MUNICIPIO DE 
AGUADA DENTRO DEL CONSORCIO DEL NOROESTE, EL CUAL BAJO LA LEY 
DE OPORTUNIDADES Y DE INNOVACION (WIOA) SE CONOCE COMO JUNTA 
LOCAL DE DESARROLLO LABORAL DEL NOROESTE (JLDLN), COMPUESTO 
POR LOS MUNICIPIOS DE AGUADA, AGUADILLA, AÑASCO, ISABELA, MOCA, 
RINCON Y SAN SEBASTIAN, PREVIAMENTE APROBADA. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

.. . 

POR CUANTO: 

0 . - . 
t.<¡ pasada ~gisJ~~ra- J'\1üñiCiJ!al aprobó_ mediante Ordenanza 
Núm~-23 Série 2015 - 2016, un~do~f participación de este 
municipío:en·eL Consorcio del N~este.p'ira administrar los fondos 
~ :\" <"":l ... • ---.,. ( 

federales Bajo-la Ley de Adiestramiento y Einpleo (JTP A), conforme 
a lojestabled_g_g en el Art. 2.001,(p) de la Ley. Núm. 81 de 30 de agosto 
de tJ991, conocida como la "Ley de Muiti'cipios Autónomos del 
EstadO.:Libre Asociadcfde-Puerto·Rico1~~ 
~'- ---~~ 

Postefü?rmente, luego de la.aprobación de Ja Ley de Inversión en la 
Fuerza Trabajadora (WIW, por sus siglas en ingles) el 7 de agosto de 
1998, esta legislftura.tai:ificó1el acuerdo original, donde se autorizó 
la continuadón'i~~Raci~~tlSte municipio en el acuerdo para 
adnúnistrar los fóffdos federales de la Ley WIA en beneficio de 
nuestros constitu~~tes. ~ 

El pasado 22 de julio de 2014, el Presidente Barak Obama aprobó la 
Ley de Innovación y Oportunidades~para la Fuerza Trabajadora 
(WIOA, por sus siglas{~n ingle~), f L 113-128, la cual reemplaza a 
WIA y se convjerte.eÜli'principaHl!'gislación federal para lograr una 
mayor coordinación entre el desarrollo de la fuerza laboral y los 
programas relacionados. .~ 

POR CUANTO: Cónsono con la derogada Ley·de Municipios Autónomos de 1991, la 
Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, conocida como Ley del 
Código Murúcipal de Puerto Rico, según enmendada, estable;:e en 
su Artículo 1.008 que ''Los municipios tendrán los poderes naturales 
y cedidos que Je correspondan para ejercer las facultades inherentes 
a sus fines y funciones: el inciso (p) de este artículo dispone del 
siguiente poder: "(p) Crear alianzas intermunicipales o Consorcios 
que permitan a dos (2) o más municipios identificar problemas 
comunes, planificar y desarrollar actividades o servicios 
conjuntamente, a beneficio de los habitantes. Disponiéndose que los 
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bienes necesarios para la atención de los bienes comunes antes 
descritos podrán ser puestos bajo la administración de un 
fideicomiso, conforme a lo dispuesto en este Código y la Ley de 
Fideicomisos. La organización de los Consorcios se realizará 
mediante convenio suscrito por los Alcaldes, con la aprobación de la 
mayoría absoluta de los miembros de cada una de las Legislaturas 
Municipales concernidas, entiéndase \lila mayoría con más de la 
mitad de los votos de los miembros activos que componen el 
organismo en cuestión. Una vez aprobado el convenio .... este tendrá 
existencia y personalidad con lo &spuesto para las sociedades en el 
Código.Civil deJ~ué1{'. Ric~,.et al" L< 

- -i, -:'" --:::-- I *--. -./ 
~ - ... 1:-" . -~ ..., 

L'\ L~y: Núm. 107 ~el·i4 de ~gosto d.e_204~onodda como Ley del 
Código•~ftmid¡¡>al de Puerto J:?co, según1enmendada, establece en 
su Artíctilv.039"éacu!faª.es_y-I:>e~er!!:S GeI'\erales de la Legislatura 
Mu!\iciPa~q,u~"La Legislatur~ }vtuniciP.al ejercerá el poder 
legislativo en,ellmunih pio y tendrá las facul~des y deberes sobre los \ u .J- .., ...,. , 

asuntos locales.que se le confieren~n este·Código, así como aquellas '"{" ~ ""\....-)..-' ~ ..... -- -----·......t \ r; 
incid~tales y necesarias a las mismas, en.t:e ellas y en lo pertinente: 

(i) Disponer medianfu ordenanza o resolución lo necesario para 
.... "· ejercer las facultades t!otiferidg;f¡al municipio en lo relativo a la 

creación de oi~smos intermuiiídpales y a la otorgacíón de 
. ' ta t "'-t ' . convenios, en n o y, en cuan o comprometan econom1ca y 

legalmente al~unicipio, $;~ i; disponga lo contrario en este 
Código. 

(m) Aprobar aquéllas~ordenanzas, resolúciones y reglamentos sobre 
asuntos o/·materias del~ comp,,etenc ia o jurisdicción municipal que 
de acuerdo a este Código o cualquier otra ley I deban someterse a su 
consideración y aprobación". 

< 

La Sección 106(6)(4) de WioK; a·utoriza la designación discrecional 
por el Gobernador de aquellas unidades de gobierno local que 
presenten una petición para ser designada como área local ante la 
Junta Estatal de Inversión en la Fuerza Trabajadora. 

Los municipios que componen este Consorcio, que en virtud de 
\IVIOA se conoce como Junta Local de Desarrollo Laboral del 
Noroeste OLDLN} previamente mencionados, compartimos una 
misma área de mercado laboral, estamos además en una misma área 
de desarrollo económico y contamos también con recursos federales 
y no federales e instituciones de educación y adiestramiento 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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apropiadas las cuales permiten administrar actividades de la fuerza 
laboral, como son los programas de Título 1 de \"'10A y otros 
programas que forman parte de los socios requeridos y opcionales 
del Sistema de Gestión Única de la Ley WfOA. 

La Junta Local de Desarrollo Laboral del Noroeste tiene a su vez un 
plan de servicios para atender las necesidades de adiestramiento y 
empleo de los jóvenes, adultos y desplazados con todos los recursos 
federales y no federales existentes. 

La"Juh t'a Local~Desarrollo;I:.hboiat del!Noroeste ha coordinado los 
múitiples recur1&i k tentes"c;;it otras a'gencias, entidades y socios 

-~·~1: 1 1~-, 'a '1'1s·1 , -~G t~ ú · n1 1 reguenuos..y'opc1oncues e 1stema·ae · · es 1un mea, co onne a 
ttró-""\ ~-;s;l· d r":tr ta'Q}.,, . ..,_ t-= ,.....,,._,, t d 1 . . . 

Pa · n ,na, ...... a e anspor Chm-ae. os tesiuen es e os mwuc1p1os 
\'( ~ 1 • •,_,t 1 

que conforman'este Consorcio. -k _ ... 0-,.' 

~--- f ~ - ,~J-:4~ 
La ~unta~bócal'qe Desarrollo 'Laboral';deE;Noroeste tiene el apoyo 
local ~'.implantacíóri•de•las estrategias_Q~ servicios establecidas en 

\tl..... . -~· l.j ·~··"' el Pla~ocal-para los participantes e!egiJiles del Titulo 1 de W'IOA, 
así com.Q;para·los patronos e~institucionesiP,úblicas y privadas, socios 
mandatarios Y. '-opdonáles, qµe se be~ficían de los servicios 
provistos pei;11 el\'f.ífulo I1d,i';,V\oj!OA para jóvenes, adultos y 
desplazados. ~ , ~ 

~--
A través de 'los_años, n.r)\~ocal de Desarrollo Laboral del 
Noroeste, ha- demdstraClo tener la capacidad financiera y 
programática para administrar efectivamente los fondos 
dispotúbles¡ atendiendo la.debida atendioñ a las leyes y reglamentos 
federales, estatales y políticas. públicas del Estado, procedimientos 
administtati~os lj contr~es intern'~ de acuerdo a las guías emitidas 
por las agencias estatales y federales del Programa de Desarrollo 
Laboral, adscrito al Departamento de Desarrollo Económico y 
e . .. ~. ~ 

omerc10. " 

Además, el Área Local de Desarrollo Laboral del Noroeste cuenta 
con un Convenio IntermunkipaL donde se establecen las 
responsabilidades fiscales de los alcaldes, las relaciones para 
implantar las disposiciones de la Ley \o\l'JOA, la descripción del 
proceso para nombrar los miembros de la Junta Local de Desarrollo 
Laboral , asegurando una representación justa y equitativa a través 
del Área Local y el acuerdo para designar la entidad que fungirá 
como recipiendario de los fondos WIOA y agente fiscal para el Área 
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POR TANTO: 

SECCION1: 

SECCION2: 

SECCION 3: 

SECCION 4: 

SECCION 5: 
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Local, sin menoscabo a la responsabilidad de los Alcaldes por el uso 
de los fondos federales provistos. 

ORDENESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO ruco, LO SIGUIENTE; 

Ratificar el acuerdo de participación del Municipio de Aguada en el 
Consorcio del Noroeste, Junta Local de Desarrollo Laboral del 
Noroeste, compuesto por lo_s_ ~frmicipios de Aguada, Aguadilla, 

,A~sco, IsabelaJ.Moc1a,.Rincón y San.Sebastián./ 
~~~ , i_L ~::.JI 

Se \faculta al Alcalde de AS\!.ada;rHon~hristian E. Cortés Feliciano, 
par~ qu$ ~p1ov~~~ja,-Ja~Tm~n~ firmas requeridas al 
Progi:ama.de DesarrollorLaboral faras aemás agencias concernidas, 
par~réseñtar -1a solicitud de designad &i, los planes anuales, 
acuer'it~ contratos:y,cualquier,otra infÓ~ación que sea necesaria y 
conve~eñte ~~lir con l~s'fine~e·i,sta Ordenanza y lograr la 
desigití.éión de Area Local de Desarrollo Laboral con los deberes y 
responsabilida~~ue'éSt;1'.~ne. 

Esta ordena~omenzará ~-~mediatamente después que sea 
aprobada por la LegiSlatura Muniéip al, firmada por su Presidente y 
por el señor Alcalde. .::...Z 

Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo que en todo o en parte entre 
en conflicto con Ia·p,resente Ordenanza, queda por ésta derogada. 

'· ..... ~ 

• (i, . .ú .. ·¡,y , 
Copia de°"esta 0 rdenanza será enviada a la oficina del Gobernador 
de Puerto Rico, a la Junta Estatal de l:>esarrollo Laboral, Programa de 
Desarrollo Laboral, @GP, Departamento de Estado y a las demás 
alcaldías que comp oñen ~l idea Local de Desarrollo Laboral del 
Noroeste y a ala ©ficína @entral del Área Local de Desarrollo 
Laboral. 
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APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, PUERTO ruco. 
EL 4 DE MAYO DE 2021. 

HON. ESAR MERCADO CUEVAS 
PRESIDENTE 

s 
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CERTIFICACIÓN 

Y o, Gabriela l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de In ORDENANZA NÚM. 25, SERIE 202().. 

2021 aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en In SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el marte.~, 4 de mayo de 2021. 

CERTIFICO, además, que.dicha Resolución fue aprobada con los votos afinnativos de 

"' - ·-

Hon. Manuel E. Acevedo Rivera 

Hon. Héctor M . Aponte ~dk 
--~~" 

Ausentes: 

Hon. Carlos L. Garcla Vareln 

Hon. Herie A. Soto J.:Opez 

$~ 

Además certifico que actualmente hay dos vacantes en el euerpo Legislativo. ,. 
~ 

.... -1 ~~'Í" 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales eswnpo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y firmo la presente en Aguada, Puerto Rico, a los 5 días del mes de mayo de 

2021. 

Gabríela 
Secretaria 

rem.:o 

Legislatura Municipal 
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